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	Aprobación del Acta N° 62 correspondiente a la sesión del día 8 de abril de 2019 

Elaborar Presupuesto del POA: Fondos del CI, Plenario y OPP. 


Fijar posible fecha de reunión con OPP para presentar POA 2019 y con Mesa del CI. 


Informe sobre el taller de Ordenamiento Territorial en Salto. Informe sobre la locación del próximo taller en Montevideo el 10 de mayo. 

 



RESOLUCIONES:
Punto 1)
Resolución N° 028/2019- Se resuelve:
· Aprobar el Acta 62 de fecha 8 de abril de 2019 y proceder a su firma.

Punto 2)
Resolución N° 029/2019- Se resuelve:
	- Tomar conocimiento del presupuesto asociado al POA del Plenario, que fuera elaborado por Secretaria Técnica y por la Lic. Berruti, a la vez que de un agregado que se le hizo al POA a modo de introducción en la recopilación de la memoria institucional, además de la integración de la actual Mesa con sus titulares y suplentes. 
En definitiva, se aprueba la versión final del POA tal como se ha presentado, es decir con los agregados introductorios y los Anexos incluidos.

Punto 3)
Resolución N° 030/2019- Se resuelve:
- Pedir reunión con la OPP para presentar el POA y lograr el visto bueno del presupuesto, y establecer que la presentación formal del mismo al CI, se realizaría en la reunión de Mesa con Mesa que ya esta agendada por el CI.
Punto 4)
Resolución N° 031/2019- Se resuelve:
-Tomar .conocimiento de lo informado por el Alcalde Souto en cuanto al Taller realizado en Salto, quien indica que el evento fue bueno, habiendo contado con una asistencia de 40 participantes y que en la tarde se dio una experiencia con la cátedra de Diseño Integrado donde se hizo un relevamiento de todas las acciones o actividades de la cátedra con el Municipio de San Antonio..
-Proceder a la reimpresión de las 3 Actas de cuya falta diera cuenta en la anterior sesión el Secretario de Actas, que se imprimirán como copia fiel del original, validándose con las firmas del Presidente y el Secretario de Actas.
.

